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Goliieriio Superior Chi í de las Islas Filipinas. 
M a n i l ' 13 de F e b r e r o de 1 8 6 2 . = A c c e d ¡ e i i d o á 

lo sol icitado poi' -D- B e n i t o P é r e z de T.'i<rle, ve
cino de e s ta C a p i t a l , se le concede i intorizucion 
para es tablecer y s e r v i r b a j o s u re sponsab i l idad , 
una agencia de e m p e ñ o s , con es tr ic ta s u j e c i ó n á 
las p r e s c r i p c i o n e s del reo-lamento de 18 de A g o s t o 
de 1858 y las que e u lo s u c e s i v o se d i c taren so
bre la m a t e r i a , p o r este G o b i e r n o S u p e r i o r C i -
TÍI ; debiendo pres tar e l so l i c i tante , antes de d a r 
principio á las operac iones , l a l i a n z a que deter
mina el a r t í c u l o 15 de l m i s m o reg lamento . C o 
m u n i q ú e s e a l G o b i e r n o de la p r o v i n c i a y p u b l í -
ouese en l a G a c e l a , con r e p r o d u c c i ó n de l a dis
p o s i c i ó n g e n e r a l que se c i ta , y d é a é t a m b i é n noti
cia a l p ú b l i c o , c u a n d o se b a i l e bab i l i tado , p o r 
cupl imicnto del requ i s i to de fianza, D . B e n i t o P e -
vez de T a g l e , p a r a e n t r a r en el uso de e s ta a u t o r i -
tociofi^sLBMIisift&isiBs' c o p i a , B i i i i r a . 

Mani la 18 de F e b r e r o de 1 8 6 2 . = A c c e d i e n d o á 
lo sol icitado p o r D . M a n u e l S c q u e r » , vec ino de 
esta C a p i t a l , se le concede a u t o r i z a c i ó n p a r a es
tablecer y s e r v i r bajo s u re sponsab i l idad , u n a a g e n 
cia de e m p e ñ o s con e s t r i c t a s u j e c i ó n á las p r e s 
cripciones de l r e g l a m e n t o de 18 de A g o s t o de 
1858 y las q u e eu lo s u b c e s i v o se d ic taren sobre 
la m a t e r i a por este G o b i e r n o S u p e r i o r C i v i l ; de
biendo p r e s t a r el so l ic i tante , antes de d a r p r i n 
cipió á las operac iones , l a f ianza que de tero i ina 
el a r t í c u l o 15 del m i s m o r e g l a m e n t o . C o m u n i 
qúese al G o b i e r n o de l a p r o v i n c i a y p u b l í q u e s e 
en la G a c e t a , con r e p r o d u c c i ó n de la d i s p o s i c i ó n 
general q u e se c i ta , y d é s e t a m b i é n no t i c ia a l 
p ú b l i c o , c u a n d o se b a i l e bab i l i tado , por c u m p l i 
miento del requ i s i to de fianza, D. M a n u e l S e 
quera, p a r a e n t r a r en el uso de e s ta a u t o r i z a c i ó n . — 
|ÍBMEBY.=ES copia , B a u r a . 

Heíjlainonlo que se cihi. 
S U P E R I O R U ü ü l K R N O D K L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Manila 18 de Aunsto de lS53 .=; . I la l ) iend( i aeudido 
• «ni autoridad D . Veimucio Sainz, vecino y del comer-
c|o de esta Capital, en sáplica de anlorizicion pura es-
lliblecer una Casa de empeños , en Biaondo, con suje
ción á determinadas condiciones; oídos jos inf inncs de 

Sociedad Económica de Amigos del País y Alctdde 
•"«yor 1." de M a n i U , y el dictamen del Sr. Asesor ge-
nend de Gobierno, vengo en decretar: 

^KT. I.0 Se autoriza á D . Venancio Suinz para 
esublecer en esta Capital una Casa-Ageneiu de empe-
"os, cuyo objeto sea prestar cantidades, desdo un peso 
a quinientos inclusives, sobre objetos moviliarios, tales 
Cf"no alhajas y vagilia de oro, pl«ta ú otras nietales, 
pedrería, muebles y demás efectos de fácil re dizacion, i 
I "6 en su conservación no se hallen fácilmente suje-
t0s á mertnas y deterioros de vicio propio. 

ART. 2.' Los préstamos se harán sobre cuatro quin- j 
as partes del valor para las alhajas y Vagülaa de oro 

^ plata, y sobre tres quintas partes para los demás I 
jetos, préivio avidiio convencional de los intereresudos. •• 
AKT. 3," Los préstamos sobre allí-jas y vigilias de : 

^J0! plata ú otros metales y pedrería, se liaran por el I 
ermnio desde uno hasta cuatro meses; pero podrán re- j 

varse cuantas veces convenga á los interesados, dentro | 
eel Icriuiuo de un ¡.ño, contado desde la fwclu del primer ' 
|om,'.c""' »ienipr¿ que se presenten á rerificarlo y pagar 

3 "'tereses y gastos de agencia vencida. Dicha reno

vación deberá efectu irse dentro del término de nn mes, 
después de cumplido el pl.zo del e m p e ñ o . 

ART. 4.° Los p r é - t m i o s tobre los d e m á s objetos mo
viliarios de mucho bullo se h irán por término desde 
uno hasta CÓátrb meses, según convenga á los intere
sados; pero podrán renovarse hasta cinco meses, pre
sentándose hl efecto los citados inlere.-ndos y inedi.inle 
el pago de los intereses y gastos de ageneja vencidos, 
en los términos que espresa el iirtículo anterior. 

A R T . 5.* tíi el interesado no se presentase á renovar 
el e m p e ñ o en la forma maceada por los artículos que 
preceden, continuarán de hecho Ua renov iciones, car-

i gando dobles gustos de agencia y de los intereses ven
cidos, ,',Hsta la fecha en que lleguen á verificarlo, 6 á 

I rescatar la prenda, ó en su defecto sea v e n d i d o , s e g ú n 
: el articulo que sigue. 

ART. 6.° Si cumplido un nño desde el primer e m p e ñ o 
de las alhajag y v-igillua de oro, plata ú otros inetales 

¡ y pedrerÍH, los interesados u» acudiesen á rescatar sus 
j prendas, se les cmicederá n i mes de prórogi fatal. Pero 
\ finalizada, esta sin que verifiquen el rescate, entonces, y 

previo anuncio de tres dia>, lo menos, en los diarios, 
i se venderán los objetos eo • píiMie-t almoneda ante E s -
i e n b s i f é público eu el lócnl de la Agencia, ó en un E s -

tablecimiento de Martillo ante el Inspector que para aquella 
uombr.iro el Superior Gobierno. 

¡ ABT. 7.* S i cumplidos cinco meses desde el primer 
i empeño de los demás objctus niovili.iriiis de mucho bulto, 
; no acudiesen los interes.idos á resc U a r sus pren las, se 
( les concederá un mes de pr6roga fatal Pero, finaliz ida 
, esta siu que ven í iquea el rescate, se procederá á la 
, venta de los objetus, en los lérminos que espresa el 

articulo anterior. 

ART. 8." Del producto que diesen los objetos así 
' vendidus, se cobrará el Es t iblecimicnto las canlidades 
I que tuviese prestadas sobre ellos, y los gastos de a l -
j moneda, ajiencia é intereses vencidos hasta la fecha de 
I la venta. Y el exceso que resultare, en favor del dueño 
i del objeto e m p e ñ a d o , podríi ser reclamado del Estalde-
í cimiento en cualquier dia dentro del término de tres 
| años, pasados los cuales se pondrá á disposición del T r i -
, bunal competente, para el destino que la ley señala á 

los bienes mo-lrencos. 
i A R T . 9.° E l Esíablucimiento responderá de la buena 
, conservación de los objetos empeñados , salvo en aque-
j líos que sean susceptibles á perder el color, adquirir 
I manchas ó sufrir otros deterioros consiguientes á su na-
; turaleza. 
i ART. 10. E l Establecimiento no podrá hacer prés-
| tamos sobre ningún objeto, desde el dia que haya sido 
; anunciado en los periódicos de esta Capital como ro

bado ó estraviado, dando las señas terminantes y de
finidas; ni tampoco podrá hacerlo sobre aqu dios de cuyo 
robo ó estravio se le haya [jasado aviso personal con 
iguales señas, cuyo aviso deberá acreditar el interesado, 
en caso necesario, con una certificación que le librará 
el Gerente del Establecimientu. 

A R T . I I . E l Establecimiento tendrá un registro con 
documentos ó billetes impresos, por duplicado, donde se 
anoten todos los préstamos y circunstancias que con
curran en ellos, y se designen, con la debida claridad, 
los objetos empeñados , y de dicho registro se cortará 
y entregará al dueño de la prenda, en el acto del em
peño, el billete duplicado, quedando en el registro el 
original que servirá de talón. 

A R T . 12. E l establecimiento l end .á además un l i 
bro de enlrad is y 'salidas en que, con referencia al 
citado registro, se anotarán todos los objetos, que en
tren y salgan del Establecimiento, sin perjuicio de 
llevar los d e m á s libros que considere convenientes al 
buen úrden de su contabilidad. • 

A R T . 13. E l portador de un billete será reputado 
por el Establecimiento como legitimo dueño de la prenda 
que en él se designe, y la cual le será entregada, 
á menos que no tuviese el Establecimiento aviso per
sonal ó por medio del Bo le t ín oficial, de haberse estra
viado ó sido robado dicho billete, en cuyo caso el 

Establecimiento dará á la persona interesada una cer
tificación de haber recibido dicho aviso. 

AIIT. 14. E n el Establecimiento estará siempre de 
manifiesto el Reglamento impreso en tagalo y caste
llano para que se enteren de las condiciones los in
teresados que traten de hacer ó hayan hecho empeños . 

ART. 16, E l G í rente del Establecimiento dará u n í 
fian/.i de cinco mil pesos á satisfacion de este S u 
perior Gobierno, como garantía en favor de las per
sonas que hagan Jos empeños . 

ART. 16. E l Establecimiento tendrá sus arcas de 
depósito en el Tesoro del Banco, á donde se trasladarán 
diariamente todas las alhajas y vajillas dp oro, plata ú 
otros metales y pedrería. 

ART. 17. Los intereses que cobrará el Estableci
miento, por los adelantos ó préstamos que haga, serán 
los siguientes: 

Desde uno h ista 25 pesos, á razón de Ires cuartos 
al mes sobre cada peso. 

I d . 25 á 50 á. . . . 2 » r» y, 
I d . 50 á 100 á. . . . l j » „ « 
I d . 100 á 200 á. . . . U M » -p 
I d . 200 á 500 á. . . . U » » * 
A d e m á s cobrará el Establecimiento dos cuartos sobré 

cada peso por cada billete que entregue á los intere-
sidos, todas las veces que esto se verifique y sea cual 
fuere el plazo del e m p e ñ o ; sin que se cobre n ingún 
otro gasto por impresiones, reconocimiento, almacena
jes , ni bajo DÍngnn otro concepto. 

ART. 18. Queda obligado el dueño del Estableci
miento. 

1. ° A no variar, sin autorización de este Superior 
Gobierno, las condiciones é intereses de los picstamos, 
que consignan los artículos anteriores. 

2. " A tener abierto al público el Eslablecimieiilo en 
los dias de la semana y horas de cada dia que seña
lare anlicipadair.ente en los diarios de la Capital. 

3.9 A poner de manifiesto al Inspector, que este 
Superior Gobierno designare, los libros y el depósito 
de los empeños . 

ART. 19- L i s reglas marcadas eu los diez y ocho 
nrticulos que preceden son obligatorias á todos los 
Establecimientos de la misma clase, á cuyo frente se 
hallen personas competentemente autorizadas por este 
Superior Gobierno, si espl íc i tamente no se determi
naren otras.••=NoKZAGABAy. = E s copia, Baxcra. 

SDperbtffldeBeiaieleQaib (fe Bacieida de las Islas Filipinas. 

M a n i l a 11 de F e b r e r o de l S 6 2 . = D e confor
midad con lo mani fes tado por l a A d m i n i s t r a c i ó n 
g e n e r a l de T r i b u t o s é I n t e n d e n c i a genera l de 
E j é r c i t o y H a c i e n d a de L u z o n a l c u r s a r , en % 
de E n e r o p r ó e s i m o pasado, la r e n u n c i a que é l 
of ic ial , en c o m i s i ó n , de l a m i s m a D . J o s é de IÍI 
R o s a h a c e d e l dest ino de y .° 2 . ° propietario con 
8 0 0 pesos de l a D e p o s i t a r í a de R e n t a s de M i n -
d a n á o que le f u é confer ido p o r decreto fecba 18 
de D i c i e m b r e ú l t i m o , e s ta S u p e r i n t e n d e n c i a a d 
m i t e l a prec i tada r e n u n c i a y dispone c o n t i n u é e l 
referido de l a R o s a en l a c o m i s i ó n que a c t u a l 
mente d e s e m p e ñ a . = A los efectos correspond ien 
tes t r a s l á d e s e a l T r i b u n a l de C u e n t a s , I n t e n d e n 
c i a g e n e r a l de E j é r c i t o y H a c i e n d a de L u z o n 
y G o b i e r n o I n t e n d e n c i a de Mitnlainio , l l á g a s e p r o 
p u e s t a por esta ú l t i m a p a r a l a p r o v i s i ó n de d i c h a 
p l a z a ; d é s e c u e n t a al G o b i e r n o de S . M . u n a 
vez p r o v i s t a ; p u b l í q u e s e en l a G a c r t a y veri f i 
cado a r c b í v e s e . = L i : M E R Y . = E s c o p i a . = E 1 S e c r e t a 
r io , A de C a r e a r . 

M a n i l a 12 de F e b r e r o de 1 8 1 ) 2 . — V a c a n t e en l a 
A d m i n i s t r a c i ó n g e n e r a l de T r i b u t o s el de.-tino (¡e 
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oficial 5." de la antig-ua planta por pase á otro des
tino, en Visayas, de D . Juan M a r í a G o n z á l e z que lo 
s e r v í a ; y teniendo presente que los de 5.° y 6.* 
de la misma equivalen á los de 5.° 1." y 5." 2.° 
de la de 5 de Febrero de 1861, de conformidad 
con lo propuesto por ú A d m i u i á t r a c i o n referida 
c Intendencia general de E jé rc i t o y Hacienda 
de Luzou , esta Superintendencia nombra para ser
v i r en propiedad liis mencionadas plazas de ofi 
c ía les •')," l , " y 5.° 2.", con 800 pesos respecti
vamente, á 1). Carlos G o n z á l e z Bel lo y á Don 
J o s é de la Rosa que ocupan e l p r imer lugar 
en las ternas y vienen d e s e m p e ñ á n d o l a s en co
mis ión á causa de ser Be l lo el que s u b s e g u í a 
a l precitado D . Juan M a r í a G o n z á l e z en la es 
cala de dicha dependencia.—A los efectos cor-
respondientes t r a s l á d e s e a l T r i b u n a l de Cuentas; 
paye á la Intendencia general para las tomas de 
r azón y d e m á s que proceda; dése cuenta al Go
bierno de i S . M " . ; p u b l í q u e s e en la Gnce.tn y ve
rificado a r c h í v e s e . = L E M E R Y . = E S copia . -^=£1 Se-
cr i ta r io , A . de Carcer. 

Man i l a 13 de Fehrero de 1 8 0 2 . = S i n servidor 
la plaza de oficial I " de la A d m i n i s t r a c i ó n ge
neral de Tr ibu tos por pase de D. J o s é G u 
t i é r r ez Bust i l los á ocupar en comis ión la de I n 
te rven tor ; esta Supenutendeiicia de conformidud 
con lo propuesto por la A d m i n i s t r a c i ó n referida 
é Intendencia general de E jé rc i to y Hacienda de 
l i i i zon y con arreglo á las Reales ó r d e n e s de 15 
de Febrero de 1858, dispone el ascenso de escala, 
en e l propio concepto de en comis ión , para los 
empleados de la citada dependencia del modo 
siguiente : = O f i ' - i a l 1.* D . Manuel Sarthou, que lo 
es 2." p r o p i e t a r i o . = O t í c i d 2." D . J o s é P e c i ñ a , 
que lo es 3.° i n t e r i n o . = O t i c i a l 3.* D . Manuel M . 
M o n , que lo es 4." p r o p i e t a r i o . = O f i c i a l 4." D o n 
Carlos G o n z á l e z Bello, que lo es 5.* I.0 por de
creto de esta fecha. = O f i c i a l o." 1." D . J o s é de 
l a Rosa, que lo es 5." 2 . ' por i g u a l d e c r e t o . = 
Y para esta ú l t i m a resulta ó sea Ofic ia l 5.'' 2.", 
en comis ión , se nombra á D . Manuel G o n z á l e z 
Gordonci l lo , In terventor de la A d m i n i s t r a c i ó n de 
Haciemla púb l i ca de Nueva E c í j a . = A los efectos 
correspondientes t r a s l á d e s e este decreto á la I n 
tendencia general de Luzon y T r i b u n a l de Cuen
tas : publiquese en la Gaceta y dése cuenta a l 
Gobierno de S. M . con inc lus ión del espediente 
or ig inal , para su a p r o b a c i ó n en la parte respectiva, 
quedando copia certificada de él en esta Secre
t a r í a . = L E M E I { Y . = E S c o p i a . = E 1 Secretario, A . 
de Carcer: 

Orden de la P l a z a del 14 a l 15 de Febrero (ie 1869. 
(ÍEFF.S UK DÍA.—Dentro de la P laza . E l Comandante í ) . Juan 

M a n e l l a . — P a r a S i n Gabriel. E \ Comandante D . F é l i x Mateo. 
I ' a r u d » . — L o s cuerpos de la guarnic ión á proporción de sus 

fuerzas. í tmii laí , niini. 5. Visiln de Hospilnl y Provisiones, mito. 8-
Vigilancia de compra, núrn. 8. Oficiales de patndlas, núm. 5. S á r j e n l o 
para el paseo de. los enfermos, núm. 5. 

De orden de S . E . — S I Coronel Sargento mayor, J u a n de L a r a . 

MOVIMIENTO D E L PUERTO DE MANIL4 
DESDE E L 13 A L 14 DE FEBRERO DE 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D e Vigan, en llocos Sur , panco n ú m . 305 Alejan

drino, en 6 días de navegucion, con 180 cavanes de 
arroz, 50 cestos de paimcha, 90 cerdos, 19 vacunos, 
6 carabaos vivos y 5 picos de cebollas: consignado al 
arráez Domingo Flores . 

De id., id. núui . 237 S . Vicente, en 13 días de na
vegac ión , con 34 vaca* vivas, 100 cerdos, 250 cestos 
de panocha, 25 picos de cebollas, 7 canastos de hiesos 
y 3 tinajas de manteca: consignado al arráez Isidoro 
Maris . 

D e Tabaco, en Albay, bergantín num. 5 Apolo, en 
7 dias de navegación, con 3700 picos de abacá: con
signado á D . J o s é Caraballo, su patrón D . Francisco 
Garratela. 

De T a a l , panco n ú m . 152 Casaysay, en 3 dias de 
navegac ión , con 500 bultos de azúcar y 12 cerdos: con
signado al arráez Casimiro de la Rosa. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Boac, en Miudoro, berganti-goleta núm. 122 

Rosar io , su arráez Marcelo Chaves. 
Para Borongan.en Samar, pailebot n ú m . 84 S . José , 

su arráez Serafín Salazar Collantes. 
Para Pangasinan, pontin núm. 13 Triunfo, su ar

ráez Vicente Pérez Abalos. 
Para id., id. núm. 133 Emil iano, su pairon Adriano 

Vijonco. 
Para id., id. n ú m . 188 S , Carlos (a1) Católico, su 

arráez Juan Flores Torres. 

P a r í Calatagan, en Samar, id. n ú m . 163 Nieves, su 
arráez Antonio Alejando. 

Para Luban , pnneo n ú m . 33 Carmen, su arráez Juan 
Malipan. 

P^ni Borongan, en Samar, id. n ú m . 406 Santiago 
de G a l i c i a , su arráez Mateo Dmjne. 

Para Cápiz , id. n ú m . 499 F r á g i d e s , su arráez Este
ban Mavonanes. 

Para GSÍWII, en Mindoro, id. h ú m . 410 Ntra. S r a . de 
la P a z , sn arráez B i l t i Z i r Lu^es de L u n * . 

Manila H d e F e b r e n de 1862.—Pcrfro V. Taxonera. 

Eseribanto de Marina del Apostadero de Filipinas. 

E n virtud de providencia del Juzgado del ramo, se 
cita y emplaza á los herederos del difunto Dionisio 
Aguirre, grumete que fué de la birca española Soberana, 
para que dentro de seis meses cnntidos desde e-fta fecha, 
comparezca ante el referido juzgado, por sí ó por 
apoderado competentemente autorizado, á deducir el 
derecho que crean asistirles sobre los bienes dej .dos por 
dicho Dionisio, con apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjoleio que h 'va logar. Binond", arrabal 
de Manila, 12 de Febrero de 1862. =Erf«arrfo Olgado. 3 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DE I.AS ISLAS FILIPINAS. 

Por decreto riel Escmo. Sr. Gobeniailor Suporior 
Civil de esta fecha, han sido nombrados Alcaides 
1.* y 2." respeclivamcnlo de h cárcel pública de 
la provincia de Nueva Ecija, Juan Espíritu, artillero 
licenciado que disfruta la pensión vitalicia de la Cruz 
de M. I . L . y Luis Cabrera cabo 1.° licenciado 
de la Compañía obrera del Cuerpo Ingenieros. 

Se anuncia al púbiieo para que los ín terados se 
presenten en esta Secretaría , á fin de espedirles 
sus títulos, y con objeto de que los demás que 
aspiraban á dichas "plazas acudan á recoger los do
cumentos que acompañaron á sus instancias. 

Manila 14 de Febrero de 1862. / . Luis de Baura. 
2 

('oniandancia general ilo! Cuerpo de Carahineros 
DE REAL HACIENDA. 

Debiendo celebrarse segundo concierto en esta Co
mandancia general el 18 del corriente á las doce 
de su mañana para contratar la construcción de dos 
bancas en reemplazo de la números 1 y 3 de la do 
tacion del Resguardo marí t imo de la provincia de 
Albay, con sujeción al pliego de condiciones que desde 
esta fecha estará de manifiesto en la Comandancia 
subalterna de bahía, sita en el muelle de S. Fer
nando, los que quieran prestar este servicio pre
sentarán sus proposiciones el día y hora señalados y 
se adjudicará al que las hiciere mas favorables á 
la Hacienda. 

Manila 10 de Febrero de 1862.—F. Enrique:. 0 

Ariuiinistriicimi general de Correos 
DE FILIPINAS. 

Para m a ñ a n a sábado 15 del corriente, saldrá la 
barca Española Santa Lucia con destino á Emuy, 
según aviso recibido de la Capitanía del Puerto. 

Manila 14 de Febrero de 1862.—El Administrador 
general interino, Francisco Martinez. 

Secretaría de la .Junta de Almonedas 
DE L.\ ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta para su 
remate en el mejor postor el arriendo de la ma
tanza y limpieza de reses de la provincia de l a 
yabas, bajo el tipo en progresión descendente de mil 
setecientos pesos anuales por un trienio, con sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á cont inuación. 
El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la Administración Local en la casa 
que ocupa calle de Palacio n ú m . 29 á horas diez 
de la m a ñ a n a del día siete de Marzo próes imo. 
Los que quieran hacer proposiciones, las presentarán 
por escrito en la forma acostumbrada con la ga
rant ía correspondiente estendida en papel del sello ter
cero en el día, hora y lugar arriba designados 
para su remate. Manila 3 de Febrero de 1862.—Jayme 
Pujades. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL. Pliego 
de condiciones para arrendar el arbi t r io de la 
matanza y limpieza de reses de la provincia de Ta-
yabas. 

1.* Se arriendan por el término de tres años 
el arbitrio de matanza y limpieza de reses de di

cha provincia, bajo el tipo de cinco mil y cien 
pesos en el trienio. 

2 a L a s proposiciones se liarán en pliego cerrado 
y con arreglo al modelo adjunto, espresando en 
letra y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el decumento de de
pósito en el Banco Filipino ó en lá caja de la 
Administración depositaría de la provincia la can» 
tidad de cuatrocientos pesos, sin cuyos requisitos no 
será válida la proposicon. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales con la mayor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
hará la adjudicación al mejor postor. En caso de no 
querer los poslores pujar verbal mente sus posturas, 
se hará la adjudicación al autor del pliego que 
tenga el número ordinal mas bajo. 

4. a Con arreglo al art ículo octavo de las iii>truc-
ciones aprobadas por S. M. en Real orden de 25 
de Agosto ile 1858, sobre contratos públicos, quedan 
abolidus las mejoins del diezmo, medio diezmo, 
cuartas y cuantas por este orden tiendan á turb'al 
la legitimá adquisición d ) una contrata con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. a L o s documentos de depósito se d e v o l v e r á 
terminada la subasta, á sus dueños, á esc^pcion del 
correspondiente á t.t proposición admití ia , el cual 
se endozará en el acto por el postor á favor de 
la Administración Local. 

6. a El rematante deberá prestar en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la lianza corres-
pondiiMile, cuyo valor cubra el pago de una anuali 
fiad del an ieiulo, á satisfacción de la Dirección de Ad
ministración Local cuando se consliluya en Manila, 
ó del gefe de la provincia cuando lo sea en esta. 
Cuando la fianza consista en fincas, estas han de 
ser reconocidas en Manila por el arquitecto del su. 
perior gobierno, registradas sus escrituras en el oficio 
de hipotecasv y bastanteadas las escrituras por los 
Sres. Asesor de Gobieno y Fiscal de la Real Audiencia-
Sin estos requisitos no serán aceptadas por ¡la Direc
ción del ramo. En manera alguna serán admitidas 
como fianza las fincas de tabla, n i las de caña v 
ñipa . 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al 

I efecto la Real instrucción de 27 de Febrero do 1852. 
8. a En el t é rmino de cinco dias después í\ue 

\ se hubiere notificado al contratista ser admisibte 
i la fianza presentada, deberá otorgar la correspon-
| diente escritura de obligación, constituyendo la fianza 

estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor para en el caso de tener que proceder conlra 
él; mas sí se resistiese á haceice cargo del servicio, 
ó se negase á estender la escritura, quedará sujeto 
á lo que previene el art ículo 5. de la Real ins
trucción de subastas de 27 de Febrero de 1852, 
que á la letra es como sigue. Cuando el rema
tante no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la esertiura ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término que se señale, 
se t endrá por rescindido el contrato, á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta reclama
ción se rán .—1 .° Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la diferencia del 1 . ' al 2 ° - Segundo. Que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
estado por la demora del servicio, para c ü M 
estas responsabilidades, se le re tendrá siempre la 
garant ía de la subasta y aun se podrá secuestrarle 
bienes hasta cubrir las respansabilidades probables, 
si aquella no alcanzase. No presentándose proposi
ción admisible para el nuevo remate se hará el 
servicio por cuenta de la Administración á perjuicio 
del rematante. Una vez otorgada la escritura se de
volverá al contratista el documento de depósito a 
no ser que este formara parte de la fianza 

9. * La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abona rá precisamente en plata ü 
oro menudo y por tercios de año anticipados. En el 
caso de incumplimíenbo de este art ículo, el contralis
ta perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros quince dias en que deba 
hacerse el pago adelantado del tercio, abonando su 
importe la fianza, y debiendo ser repuesta si fuese 
en metálico en el improrogable término de dos meses, 
y de no serlo, se rescindirá el contrato bajo ias 
bases establecidas en la regla 5.a de la Real ins
trucción de 27 de Febrero de 1852 ya citada en^a. 
condición 8. 

10. E l contratista no podrá exigir mayores de; 
rechos que los marcados en la tarifa que se uní""2 
en este pliego, bajo la multa de diez pesos que se 
le exigirán en papel competente por el Gefe de Ia 
provincia. La 1> vez que el contratista falte á es!» 
condición, pagará los diez pesos de multa, la 2.* f a^ 
deberá ser castigada con cien pesos y la 8." 00,1 
la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad í 
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con arreglo á lo prevenido en el arlículo 5. de la 
ntí;d inslniccion de subastas ya citado. 

•\\. Se prohibe la matanza de hembras escepto 
|a5 reconocidas como estériles. 

42. No se permite matar res ninguna cuya pro-
oigdad ó legitima procedencia no se acredite por 
¿I interosado, raedianle guia ó certificación del A l 
calde mayor ó gobernadorcillo de la provincia, 
pueblo ó "hacienda de donde proceda, con espre-
gjon de marcas, y las que se presentasen sin este 
requisito serán detenidas y entregadas al goberna
dorcillo del pueblo, para que las remita al Alcalde 
pavor, por quien se pract icarán las diligencias con
venientes en averiguación del dueño; y no compare-
ciendo quien las reclame serán declarailas de comiso. 

13. El asentista deberá tener en todo los pue
blos sus camarines de matai:za ó mataderos, provistos 
je todo lo necesario para depr limpia la res. 

14. Los ganaderos serán admitidos á la matanza 
de sus reses por orden de antigüedad de techas 
en su presentación, y cualquiera queja que hubiese 
por falta á esta prevención se decidirá en el acto 
por el Juez ó teniente del pueblo que debe con
currir diariamente á la matanza mediante una 
breve averiguación que haga sobre la llegada de 
las reses del reclamante. 

15. El asentista cob ra rá por cada cabeza de 
carabao que mate cualquier particular, cuatro reales 
fuertes y el cuero; por cada res vacuno tres reales 
y el cuero, y por cada cerdo dos reales, debiendo 
e=tar sujeto en lo relativo á carabaos á lo que es
presan Jos artículos 1 1 , i % 13, 17. 18, 21 y 2;2 del 
bando publicado por el Sr. Don José Basco y Vargas 
en 29 de Octubre de 1782, que se copian á conti
nuación, esceptuando las penas allí marcadas que 
deberán ser las que el prudente arbitrio de los 
Gefes de provincia crean conveniente imponer aten
didos los casos y circunstancias, pero dentro siem
pre de la esfera gubernativa. Guando las dichas cir
cunstancias eleven la falta á la categoría de delito 
deberán pasar las actuaciones al Juzgado co; res
pondientes. 

ARTICULO 1 1 . 

Se prohibe absolutamente la matanza de cara
baos aunque sean propios, ya sean machos ó ya 
hembras, grandes ó pequeños desde el dia de la 
pablicaoion de este Bando, y consiguientemente se 
prohibe también el uso de las carnes de estos anima-
íes saladas, hechas tapa ó de cualquiera otra suerte, 
á escepcion de fresca en los casos que se dirán 
después. 

ARTICULO 12. 

Para quitar el efugio con que algunos intentar ían 
encubrir su inobediencia ó robo, diciendo que la 
res muerta era de monte, se prohibe asimismo la 
matanza y uso de las carnes de carabaos; mon
teses, cimarrones ó remontados, de los que no se 
podrá hacer otro uso que el de amansarlos para 
la labor, con apercibimiento de que se reputarán 
dichas carnes por de carabaos domésticos robados, 
y se impondrá al que las tuviere, vendiere ó 
usare frescas ó saladas ó en cualquiera forma, 
'a pena correspondiente. 

A R T I C U L O l .J . 

A fin de que los dueños de los carabaos que se 
inutilicen por cojos, ciegos, fiojos, viejos ó por otros 
defectos, no las pierdan, se les permite matarlos 
para aprovechar; pero ha de ser con la precisa con
dición de que lo han de hacer presente al Alcalde 
de naturales de su respectivo pueblo, pidiéndole l i 
cencia que dará dicho Alcalde por escrito con es-
presion de las señas del carabao, en caso de cons
tarle ser inútil y qué es de que pretende matarlo; 
bien entendido que se ha de matar precisamente en 
'a calle pública á la inmediación de la casa del A l 
calde de naturales, de suerte que él pueda verlo, y 
no solo .él, sino también todo el pueblo, presoncián-
Jolo el Escribano, quien certificará al respaldo de 

licencia que la res muerta corresponde á las se-
"as que ella espresa, y la carne que resulte no se 
'la de usar por el dueño de la res ni por ningún 
0'ro á quien este la dió á la venta, sino en es-
lado de fresca, pues por ningún pretesto se ha de 
poder conservar en salmuera, tasajo, tapa ni de 
ninguna otra suerte, pena de cuatro años de obras 
r e 3 l e s al que contraviniere ya sea el dueño de la res 
puerta con licencia, ó cualquiera otro á quien este 
"ubiere dado ó vendido carne de ella. 

ARTICULO 17. 

Se prohibe estraer en las embarcaciones que sal-
8an de estas islas, las astas, pieles ó cualquiera 
otra parte de estos animales, para quitar en lo 
Posible hasta el menor estímulo de matar una espe-

tan útil que es la base fundamental de la 
i n c u l t u r a en este país. 

ARTICULO 18. 

Cuando se aprendiesen carnes de carabaos saladas, 
hechas tapa, ó cu tasajo, ó conservadas de cual
quiera otra suerte, no permitirán las respectivas jus
ticias se haga uso alguno de ellas, sino f a e por el con
trario dispondrán se quemen luego que se haya 
puesto en Ta sumaria testimonio en debida forma 
del cuerpo del delito, para vpie asi no sirvan por 
modo aigimo de encubrir ú obscurecer delitos de 
esta clase. 

ARTICULO 2 1 . 

Los que matasen algún carabao suyo propio, 
sea macho ó hembra, grande ó pequeño sin la 
competente licencia por escrito según queda pre
venido del Alcalde de naturales'1 de su pueblo, su
frirán la pena que corresponda, según los casos 
y circunstancias, asi como los que habiendo recibido 
de él dueño alguna paite de tales reses, lo con
servaren en tasajo ó hecha tapa. 

A R T I C U L O •22. 

Al que denunciare á la justicia algún ladrón de 
carabao, ó descubriese que alguno ha muerto a l 
guna res de esta clase, sin la competente licencia 
ó en otro lugar que no sea en la calle pública á 
la inmediación de la casa del Alcalde de naturales, 
según queda prevenido, se lo gratificará con seis 
pesos de los bienes del culpado; á cuyo fin y para 
las demás costas procesales, le serán embargados, 
luego que se justifique el delito. Y la misma gra
tificación á costa del culpado, se dará á aquel por 
cuya denuncia se hallare en poder do alguno, carne 
de carabao salada, hecha tapa ó en tasajo, pasados 
sesenta dias desde la publicación de este bando. 

16. El asentista, bajo la multa de dos pesos, no 
podrá estorbar que se maten reses en todos los 
pueblos de su comprensión con tal que se sujeten 
los matadores ó matarifes á las condiciones estable
cidas y á los derechos del asiento. 

17. No podrá matarse res alguna sino precisa-
mete en los sitios destinados al efecto en todos 
los pueblos para el asentista: á los que verifiquen 
clandestinamente ó fuera de los sitios referidos se 
le impondrán derechos dobles á beneficio del asen
tista, en la forma siguiente. Un peso y el cuero por 
cada res de carabao, seis .eales y el cuero poi
cada res vacuno y cuatro reales por cada cerdo. 
Si hubiese ocultado los cueros abonará cuatro reales 
por cada uno. 

18. La autoridad de la provincia cuidará de 
dar á este pliego de condiciones y tarifa á el 
unidas toda la publicidad correspondiente á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

19. No se entenderá válido el conl ato hasta 
que no recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Su
perintendente del ramo. Manila 8 de Noviembre-
de 1861. Viceiíe Bol t r i .—Es copia, J a ime 'Pu 
j a d es. 0 

Precios corrientes en Indnn y S i l a n . 
Qafi, 12 ps. 51) r -m, pico; arroz, 3 pt. ¿O cent, cavan; palay, I peso 

50 cent. Idem. 
Cavile I I de Febrero de 180i. — K l Coronel Oobernadur, M a r i m x 

Oscnriz. 

Distrito de íloroiiir. 

Novedades desde el di i 3 a l de la fecha. 
Snlud piift/(fn—Sin novedad. 
Obraspulilienf.—Lm polista» continúan tmapUntliSo de las calzadas 

y arreglando las ulcanturillas de fus respectivos pueblos. 

Precios corrientes. 
Arroz de Morón?, 3 ps 2o cént. cavan; id. de Tanay, 3 ps. 35 cent, id.í 

relates de id , 31 ps. 25 cént. ciento; arroz de Pililla, 3 ps. 2-5 cént . 
cavan; petttes de id., 31 ps. 50 c é n t . ciento; arroz de ninangooan, 3 ps. 
l i 4|* cént . cavan. 

MoMag 10 de Knero de 18ri2.—El Comandante, Mariana Melgar. 

Provincia de la Pampan^a. 

Novedades desde el dia 4 del actual a l de l a fecha. 
Salud púhlicn .—Sin novedad. 
Cosechat.—Los naturales de esta provincia continúan en la molienda 

• le la caña-dulce, cuya cosecha se presenta moy buena. Se está con
cluyendo de recolectar la d 1 palay, que ha sido bastante mediana. 

Obras pvblicat .—Eu el nuevo tribunal de Arayat, se|halla la obra 
en suspenso por falla da maderas. Continúan con ae'ividad la com-
iruccion tie los dos puentes de raamposteria rn el camino de esta 
cabecera al pueblo de Angeles: Sigue el acopio de materiales para la 
nueva escuela del de Mccsico; se ha dado principio ú les trab.ijos del 
nuevo puente de piedra de Sta. Rita. Y los polista* de los demás 
pueblos se ocupan en el enlretenimien'o de sus caminos respectivos-

Prec ios corrientes en S . Fernando y esta cabecera. 
Arroz, 2 pt. 50 cént. cavan; palay 1 p é s o l . ' 4(8 cént. i d . ; azúcar, 

3 ps. ó1» cént . pilón; añil, 4 ps. 56 -.'iS cén t . tinaja. 
Bacclor 11) de Febrero de 186->.—El Alcalde mayor, U de landiala . 

Provincia de Cavite. 

Novedades desde el dia 5 a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
CoseeAns.—Abundante la del café , buena la del palay de tierras de 

regadío, y mala la de las aventureras, á falta de a¡iua. 
Obras piii/ ic«j.—Continúan las de la casa-escuela de este puerto, 

•sí como se mejoran las calzadas y edificios públicas de los pueblo* 
•le la provincia. 

Provincia de lloilo. 

Novedades desde el dia 29 de Enero últ imo. 
Salud pública —Sin novedad. 
Cf'echas.—Ignea recogiendo la del palay. 
Obraj 7iiiy£r«'=EstáTi trabajando los polistas en la reparación de 

las Calzadas y de las nuevas i/lcsina, y se estún ac ipiando materiales 
para la continu icion d< la obra de la ca«a real de nueva planta. 

Precios corrientes. 
Palay, 75 cént. cavan; a¿úe.ir, 2 ps. 5') cént. pico; aceite, 4 p«. tinaja; 

arroz, I peen 75 cént. cavan; Cacao, 00 p». Id.; aUodon, 7 ps. pico; tri.r«, 
! ps. cavan; mongos, 12$ cént. líanla; eoc.>s, 10 ps- millar; bejucos, 99fi 

cént. ciento; cañas espinas, ó ps. ra. 

Movimiento marít imo del puerto de l loi lo. 

BÜQUF-S E N T R A D O S . 

D i a 29 de Enero. 
De Manila, bergantin-goleta M á , con efectos. 

D i a 3 de Febrero. 
De Manila, vapor de Hélice Esperfinzn, en lastre. 

D i a 4 de Febrero. 
De Isla de Negro», bcriantin-goleia Br.Ua Filomena, con palay. 

D i a 6 de Febrero. 
De Isla de Negros, soleta Divina Pastora, con palay. 

HUQUR!» S A L I D O S . 

D i a 30 de Enero. 
Para Antiqne, vapor S//>. Filomena. 

D i a 6 de Febrero. 
Para Isla de Negros, bergantin-udeta A i r a . Sea. dé la Guia , ta 

iastre. 
D i a 8 de Febrero. 

Para Manila, bergantin-golela 9. Vicente (a) T a r i a , con a z ú c i r . 
lloilo 8 de Fcbrere de 180»: • fat M . de Carlez. 

dlobierno .11. y P. de Zamboanga. 

Novedades desde el din 1. 0 del actual a l de la feeha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas—La de azúcar en curta can'idad y la de palay se cstñ re

colectando con abundancia. 
Obras pública' .—<igaen haciend i los pnMsta, con gran ad-danto, el 

nuevo pnntalán de piedra y la recomposición de carreteras y alcantarillas. 

Precios corrientes. 
Azúcar, 2 ps. 50 cént . pHoa) aceite 1.", 3 ps. 50 cént. tinaja; 

irroz, 2 ps. 50 cént. cavan; baláte ,8 p*. pico; cacao, 2i ps. cavan; c a f é , 
D ps. Id.; cera, 60 ps. quintal; carey; 4 ps. cate; canela, 8 ps. pico; 
:ii"ng08, 2 ps. Bú cént cavan. 

Movimiento marítimo del puerto de Zamboanga. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D i a 3 de Enero. 
De la Isabela, vapor Elcano. 

D i a b de Enero. 
De Pollók, goleta Bella Fortuna, con varios efectos. 

D i a 7 dé Enero. 
De Pol lók, bergantín Peluijo, con varios efectos. 

D i a 13 de E n e r o . 
De arribada, goleta Anll/iolo, con varios efectos. 

D i a 14 de Enero. 
De Poi:ók, vapor ConiOmeia. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

D i a 6 de Enero . 
Para Manila, vapor Elcano. 
Para la Isabela, vapor Valiente. 

D i a 7 de Enero. 
Para Pollók, goleta Esperanza, con varios efectos. 

D i n 8 de Enero. 
Para Pollók, bcrganlm Josefa, con varios efectos. 

D i n 11 de Enero. 
Para Pollók, coleta .Intipoln, con varios tf.-ctos. 

D i n 16 de Enero . 
Para la Isabela, vapor Constancia. 
Para Pollók, goleta Antipolo, coa varios efectos. 
Para id-, id . SU . N i ñ o , con ¡d. i d . 

' Zamboanga 18 de Enero de 1802. —Ul Comandante Gobernador. 
.ihjnndro JHontd. 

M i e r n o ?f. y P. del 0 ° distrito. 

Novedndes desde el din ] ." de Enero a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin nuve U d . 
Obras públicas .—Los psUstM continúan con los trabajos del tribunal 

y todo el presidio; el d h - 1 . 0 se ocuparon en el embarco de carbón 
en el vapor de guerra Elcano y desde el dia 2 se hallan destinados 
seis presidarios en el tribun il , catorce en el desmonte y reparos de 
calzadas, diez y seii en la fortificación y treinta y tres en los traba
jos de la marina. 

Precios] corrientes.=Se vende en el mercado, hoy dia de la fecha, 
:]rroz blanco, ú 3 pesos 12 1(2 céntimos cavan; ordinari ); 2 pesos 75 
céntimos id.; palay, I peso 25 céntimos id . ; mongos, 3 pesos 00 cón-
limos id , cacao, l peso ganta; camote, I peso 25 céntimos pico; aceite, 
9 pesos tinaja; tablas, ocho un peso; pilaretcs, nueve un peso; bejuco» 
partidos, un peso millar; ñipas, diez pesos idem-; se escasea de ganados 
para csporlacion de este pueblo. 

Movimiento marítimo de/puerto de la Isabela. 

De Zamboang 

B U Q U E E N T R A D O . 

D i a G de Enero. 
vnpor de guerra Valienté. 

B U Q U B S A L I D O . 

D i a 3 de Enero. 
Para Zamboanga y Haoila, vapor de guerra E/cano . 
Isabela de Basilan 15 de Enero de 1832.—Caj/í< » A ngulo. 
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Piovincia de Albay. 
Novedades desde el dia 29 de Enero a l de la fecha, 

Siilud publica.=:$\o nnTCdad. 
Cosech'is.--].a ilel palut se presenta en mal estado, «n lo general 

de lu |iroTÍncia, por la escases de agua. 
hbras publiciu.—Se cnnlinúan lo» trabajos en las carreteras generales 

y provlncialea. Se ha empezada la obra en el rio Quinall con Güil 
hombrea. 

fítchus ó occidentes TÍITUJS.— V.X dia 3 del actual, entre once y doce 
del dia, lalleció el devoto Cura Pármco de Wl* cabecera y vicari'. 
foráneo del inismo partido D . Pedro Manrique, de muerte natural. 

Prec ios corrientes en Guinobatan, mercado céntrico 
de la provincia. 

Abacá, 2 pa. '20 cént. pico; arroz, 2 pesos ¿ü cént . cavan; caca • 
36 ps. i d ; cncds, :17|4 cent, ciento. 

Movimiento marítimo del puerto de Sorsogon. 

B U Q U E * i : \ T H A D O S . 
Dia. 29 de Enero. 

lie Mniiilit» ei leta B f l l a Vrsulii, en lastre. 

Di 
D i a 30 de Enero. 

Manila, ber^antiii-2"li i;i Nuern Rosario, en lastre. 
D i a 31 de Enero. 

De Manila, bergantiii-golel.i Eos, e l lastre. 
MUQUK S A L I D O 

• D i a 30 de Enero. 
Para Leuaspi. bergantin-irnleta Marta DiJures, en lastre. 
Albay ó de Febrero de l«ü.l.—.W</n./W Pineda. 

Frovinda de layabas. 
Novedades desde el 2 a l de la fec/ia. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas—Las faenas á que se dedican ¡Oí naturales de esta pro

vincia sou á la limpieza de los Icrren is secanos y ú trasplantar el 
palay de l-« semilleros á los regadío» que presentan muy buen aspecto 

Obras p ú b l i c a s — L o s pueblos de esla provinc ia se han ocupado en 
lag obras siguiente». Tayabas en la reaomposicion de los caminos que 
ditijen á Luchan Saryay i y en la de la a.itiiu.i plaza mercado. L u c 
han en el camino que dirije para esta cabecera, en el do Majayjay 
y en reunir materiales para su nuevo tiiluinal, Matiban en la nueva 
carretera [«ra e«tH cabecera. Alimonan, Paybilan, López, Calaña? y 

Uuinayari^an en la carretera del correo con mas el primero en 
de su tribunal, Oumaca y Pitogn en U carretera de enlace de l0, 
mismos, Mncalelon y Catanauan en sus caminos de comunicación, Mü_ 
lanay en la conslniccion de un puente de madera sobre el rio Ajo», 
Narcizo en ti camino que dirije i Lupez, Saryaya y Tiaou en la clr-
retera ^reinral del correo, Dolores en la que dirije ú Tiaou, la v i . ^ 
de Calilayan en el niic\o Mmlna para •timonan, la visita de lliugo^ 
ha terminado nuu bniiiu ighsia de tabla caña y ñipa, la de P i ^ 
en el camino que dirije ú López y la de Bondo en la que dirije ¿ 
su maliiz Mnlanay. 

Precios corrientes en esta cabecera. 
Abacá, 9 ps. pico; aceite, 2 p». ¿ó cént . tinaja; arroz, '¿ ps. I ' I cént, 

cavan; palay, 1 peso 75 cént. id.; café, 4 ps. 50 cént. id.; cacao, jiesci 
id.; bejueos, 3 ps. 12 cént. ciento. 

Movimiento marítimo del puerto de Ca l i l ayan . 
B U Q U E E N T R A D O . 

D i a 1." de Febrero. 
De Manila, goleta núm. i)7 A-. Vicenle, en lastre. 

B U Q U E S A L I D O . 
D i a 2 de Febrero. 

Para Maderas, bergantin-golcta n ú m . 2:1(1 S. Vírenle, con maderas 
Tayabas !) de Febrero de 1802.—El Alcalde mayor, Gaipar Uomper. 

ESTADO de los efectos introducidos y estraidos de los Almacenes del Depósito mercantil de esta plaza en 
todo el mes. de ^Enero y existentes en los mismos en SI de di el/o mes. 

EFECTOS. 

Abiica en n u i i H 
A l w i í l e o s de filigrana de platn.i • • 
—: de hueso 
— de inuque 
— de marfil 
— de Báiidal 
Aceite «le cacahuate 
— de linaza 
Acero de Suecia 
Aguiirdienle eofiáe e i bo te l las . . . . 
— id. en pijiiis 
— ginebru v . . . . 
— rom 
— id. en medias botellas 
Ali imbre de fierro 
Almendras con ciscara 
Anclas de fierro 
Anteojos ó lalg» vista 
Anzuelos surtidos 
Arañas enn v¡rin»s 
B a y e t ó n 6 paño piloto 
Balate 
Barn iz inglés para canuages 
BtrreiMS pequeñas de niiinu 
Bombasies 
Botoncitos de loza.. 
Buratos lisos y flore-ulos 
Cadenas de fierro ó cables do ) 

menos de 2 pulgadas 5 
Cafeteras 
Cajas de fierro 
Calderas de fierro ó oagiiaa Ira- ) 

pichewa J 
Cambayas de algodón 
Cambray 
Camisas de a lgodón 
Camisetas de punto 
Canela de Ceilan 
— du China 
Carbón de piedra 
Carne conservada C u latas 
— salada de Vaca.. .' 
— id. de puerco 
Carra oclaues 
Chcri cordial en medias botellas... 
Chícharos 
Cigarros de la Habana 
Cobre en planchas y clavos 
Cocos blancos y crudos 
— encarnado y de colores 
Cohetes 
Colcha de seda bordada 
Columbiaiias 
Goquillo blanco 
Cortaplumas ordinarios 
Colonia de colores 
Cuadros con vistas 
Cuchillos flamencoa 
D r i l de a l g o d ó n . . . . '. 
Escoplos 
Estuches de matemáticaa 
F ierro inglés en platinas 
— id. redondos y cuadrados 
— id. cortado para clavazón 
— en flejes 
Figles de latou 
Fósforos de madera 
Galletas. . . . • •• 
Gc-nero de lana y algodón ada

mascado 
Guingon de a lgodón 
Huchas de libera 
— de mano 
H a r i n a de trigo 
Indianas 

picos. 

galones 
id. 

quint. 
dnas, 

arrobas 
galones 
arrobas 
dnas. 
quint. 
libras. 

¡llar/ 

yardas, 
picos, 
libras, 
dnas. 

yardas, 
gruesas 
piezas 

corle*, 
yardas. 
dnas. 

id. 
picos. 

id. 
quint. 
libras, 
quint. 

id. 
yardas, 
dnas. 
libras, 
ciento, 
quint. 
yardas, 

id. 

yardas 
id. 

dnas. 
yardas 

dnaa, 
yardas 

picos, 
id. 
id. 
id. 

gruesas 
libras. 

yardas. 

id. 

dnas. 
quiñi , 
yardas. 

Edsteneia del 
mes iinlerinr. 

1092 
980 
363 

i 1276 
180 
685 

5 
1 

S J l i 
2700 

10 
6 

20 
10 

49481 
145 
483 
360 

4360 
86000 

2600 

18 

109 
2 

64 
77748 

I 9 S 
•24 

72'32 
25 

34268 
2304 

899 
214 

202634 
180 
225 

596-50 
1401176 

72777 
530 

1645 
91200 

500 
273:23 

3000 
200 

24 
50 

634 
320 
2 0 I J 

54 
1500 
235 

13615 

36719 
50 
20 

100 
14100 

Entrada. 

2 
9 

36 
48 
65 
48 

199 
300 

68? 

35 

50 
2400 

68243 
» 
n 
88 
n 

236372 

n 
1 

3000o 
19 
30 

19434 
n 

120 

Salida. 

9 
36 
n 
18 

980 

341 

72';¡2 

432 
152 

80 

88 

28S0 

12 

Kxisleneia. 

48 
47 
48 

1092 
rt 

562 
11235 

180 
6 8 5 

5 

440 
2700 

10 
6 

20 
10 

49481 
145 
483 
395 

4360 
36000 

2600 

13 

109 
2 

1 14 
80148 

198 
24 
n 
25 

34268 
1872 
747 
134 

270877 
180 
225 

n 
596'5: 

1637548 
69897 

530 

1645 
91300 

500 
57323 

n 
30 

3000 
200 

24 
60 

634 
320 
2 0 I Í 

54 
1500 

235 

13615 

56153 
50 

140 
100 

14400 

Irlauda de a l g o d ó n . . . . 
Jabón de olor en panes. 
Jarabe en botellas. . . . 
Jarcia di; abacá 
Lamparillas de metal. . . 
Levitas de verano. . . . 
Libros en blanco y en 4." 
Licores eu botellas. . . . 
L i m a s surlidas , 
Lingotes de fierro. . . . 
L l im 

EFECTOS. 

Madapolán blanco 
Manta elefante 
Mantas de lana catreras 
Materiales de oro y plata falsos. . 
Mccatillos de abacá 
Hesitas de maque para T é 
Metal amarillo en planchas y clavos. 
Mezclilla de lana y algodón 
Motones y cuadernales 
Muselinas lisas y labradas 
Navajas de marineros 
Nuez noscada 
Organos de mano 
Orleans 
Palo de China 
Pantallas de 2 varas en c u a d r o . . . 
l 'añete encamado y de colores. . . 
Pañolones de espumilla 
Paños 
Pañuelos de algodón 
l'apel de cartón para forro de buques 
— secante 
— medio llórete 
Patadiones de a lgodón 
Peinetas y clavos de pelo de ^ 

metal blanco cou cabeza de > 
abalorio ) 

iallOS 
Piel do diablo 
Pilones de fierro 
Pintura verde en polvo 
Pistones 
Plomo en ga lápagos 

Pulseras de abalorio • 

Quinina 
Quinqués 
Reventadores 
Ilcdoblantes 
Sacos de gangoche 
Sahorns de latón 
Sillas de niadeia ordinaria 
Sombreros de lana para hombres. . 
Sosa impura 
Tabaco de China 
Tapetes de a lgodón para mesa» ) 

de chinos ) 
Tapones de corcho para botellas. 
Targeleros de marfil 
Tijeras ordinarias , 
Toneles de madera 

Vidrios planos < 

Vino de jerez en botellas 
— id. en pipas 
— málaga en botellas 
— id. en pipas 
— champaña en botellas 
— tinto en pipas \ . . 
— id. eu botellas 
— id. Burdeos en pipas 
— id. id. en botellas 
— de Oporto en id 
Violmps 

yardas, 
dnas. 

id. 
libras. 

dnas. 

dnas. 
id. 

quint. 
yardas. 

i d . 
id. 

libras, 
quint. 

quint. 
yardas 

yardas. 
Inas. 

yardas 
picos. 

yarda 

yardas, 
dnas. 
quint. 

resmas, 
id. 

dnas. 

yardas 

picos, 
millar, 
picos, 
dnas. 

de par 
onzas. 

paquet, 

Exisienc'a del 
nifs antprinr. 

dnas, 
id. 

quint. 
libras. 

dnas. 

millar. 

juegos, 
piéscua 
«Irados. 
dnas. 

arrobas 
dnas. 

arrobas 
dnas. 

arrobas 
dnas. 

arrobas 
dnas. 

id. 

5000 
1 
8 

338 
55 

5 
1560 

52 
50 

6100 
436246 

31128 
212220 

400 
440 

326'01 

4 
127 

4 6 7 3 6 1 
908 

33721 

3 9 
5 

5 7 4 3 9 Í 
2 
2 

2741 
146 

93971 
1 9496,1 

134 
I 

200 

54 

71721. 
5002 

15 
38 

160-51 

120 

200 
2 

41 1 
10 

1500 
27 
18 
574 

5 5 4 é 
974 

175 

108 

29200 

115 
40 
22 
56 
96 

2710 
20 

161 
309 

20 
20 

Entrada. 

1322851 

72118 

36200 

40000 
20 

5971 

500 

10000 

58.1 

Salida. 

23300 

19 

2 
1506 
3305 

n 
180 

13837 

160-51 

300 

Existenfia. 

574 
2064 

50 

137285 
i 
8 

338 
55 

5 

1560 
52 
50 

6100 
4 I 2 9 4 6 

31128 
284338 

400 
440 

32601 
4 

127 
8 2 9 3 » 

908 
73724 

20 
20 

5 

5 7 4 3 9 Í 
i 

. 

1185 
2812 
93973 

¡ 9 3 1 6 4 
- 134 ( 1 

200 
500 

54 

5 
57884 

5002 
15 
32 
n 

120 

200 
2 

10411 
10 

1500 
27 
18 

n m 
3 4 8 | 
974 

175 

108 
n ':l 

3 
4 

29200 

115 
40 
22 
56 
9l> 

2110 
734 

161 
309 

'20 
20 

V. B. — E l Adininislrador.—P. S., 
Valeuzuela. 

Manila 12 de Febrero de 1862. El Contador . -P. S.—El oficial \ 
J. O'Ryan. 

»—IMP. pa Asnuos B'BL r'ait. .—Pnlu.i 
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